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Resumen 

La sobreocupación o el hacinamiento de los centros penitenciarios es un problema frecuente 

que afecta a muchos países, como lo menciona (Torres Gomez & Ariza Higuera, 2019). 

Durante las últimas décadas, uno de los estándares más utilizados para medir la gravedad de 

la situación penitenciaria ha sido medir la capacidad oficial de alojamiento de los 

establecimientos para compararla con el número de personas privadas de la libertad. 

Según las cifras suministradas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – 

INPEC; históricamente se ha presentado un incremento en las cifras de población reclusa 

intramural, como se resume en el documento de (Mendoza Fornaris, 2018), el hacinamiento en 

los centros de reclusión para el periodo del 2014 al 2019, presenta el siguiente 

comportamiento: 

Tabla 1.  

Relación de capacidad de los centros de reclusión del país y población existente, entre 2005 y 

2018. 

Año Capacidad 
Variación de 

capacidad 
Población 

Variación de 

la población 

Índice de 

hacinamiento 

2014 76.777 0,0% 117.389 0,0% 52,90% 

2015 77.980 1,6% 120.040 2,3% 53,94% 

2016 78.120 0,2% 120.914 0,7% 54,78% 

2017 78.418 0,4% 119.269 -1,4% 52,09% 

2018 79.510 1,4% 115.906 -2,8% 45,78% 

 

El Hacinamiento en los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional se presenta 

por el crecimiento constante de la población privada de la libertad, sin que la capacidad de 

infraestructura física aumente considerablemente, por lo que lo largo de los años genera un 

impacto de los niveles de hacinamiento elevado que se debe atender.   
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Las condiciones inadecuadas tanto de infraestructura física como de elementos 

necesarios para el cumplimiento de la reclusión y resocialización de los internos no permiten 

realizar los procesos adecuados para este fin. Además, tienen otros impactos en la salud y el 

bienestar de quiénes lo padecen y repercuten también negativamente en la salud pública y en 

el sistema penitenciario en cuanto pueden aumentar la prevalencia de enfermedades, sobre 

todo infectocontagiosas y psiquiátricas, pueden dificultar las labores de rehabilitación social y 

pueden llegar a constituir la violación de los derechos fundamentales de las personas por 

cuanto el hacinamiento propicia un trato inhumano, cruel o degradante. 
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Abstract 

Overcrowding or overcrowding in prisons is a frequent problem that affects many countries, as 

mentioned (Torres Gomez & Ariza Higuera, 2019). During the last decades, one of the most 

used standards to measure the severity of the prison situation has been to measure the official 

accommodation capacity of the establishments to compare it with the number of people 

deprived of liberty. 

According to the figures provided by the National Penitentiary and Prison Institute - 

INPEC; Historically, there has been an increase in the numbers of the intramural prison 

population, as summarized in the document (Mendoza Fornaris, 2018), overcrowding in 

detention centers for the period from 2014 to 2019. 

Overcrowding in National Order Prison Establishments is caused by the constant growth 

of the population deprived of liberty, without the physical infrastructure capacity increasing 

considerably, so over the years it generates an impact of the levels of overcrowding. high that 

should be addressed. 

The inadequate conditions of both the physical infrastructure and the elements 

necessary to carry out the detention and re-socialization of the inmates do not allow adequate 

processes to be carried out for this purpose. In addition, they have other impacts on the health 

and well-being of those who suffer from it and also have a negative impact on public health and 

the prison system insofar as they can increase the prevalence of diseases, especially infectious 

and psychiatric diseases, they can hinder social rehabilitation work and they can constitute the 

violation of the fundamental rights of the people insofar as overcrowding favors inhuman, cruel 

or degrading treatment. 
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Introducción 

El seguimiento de los índices de hacinamiento ha sido una herramienta que consistentemente 

han usado jueces, congresistas, académicos, funcionarios públicos y miembros del sistema 

penitenciario para argumentar la necesidad de realizar modificaciones importantes en la política 

criminal y el sistema penitenciario, exigiendo una mayor inversión presupuestal en las cárceles, 

que permitan cumplir con la debida resocialización de las personas detenidas. 

La deficiencia en la capacidad de ampliar la infraestructura física para atender a la 

población privada de la libertad (PPL), traducida en hacinamiento de la población privada de la 

libertad, es ocasionada porque la infraestructura actual es inadecuada, se dispone de áreas, 

pero se encuentran sin intervenir, existe una deficiencia en la identificación y asignación por 

parte del gobierno de los predios que cumplan con las condiciones técnicas para la 

construcción de nuevos centros de reclusión y la información técnica es deficiente para dar 

viabilidad a nuevos proyectos de construcción y ampliación de cupos. 

De acuerdo con (Cote Villamizar, s. f.) frente a la problemática del hacinamiento 

carcelario, el Estado colombiano ha hecho importantes esfuerzos por implementar diferentes 

acciones como son la expedición de leyes donde se establecen mecanismos sustitutivos de la 

pena en prisión; así como la construcción de nuevas cárceles o la ampliación de las ya 

existentes; acciones que no han producido los efectos esperados por problemas en su 

implementación. 

Esta investigación se desarrolla principalmente en el análisis de las cifras de 

hacinamiento en el sistema penitenciario y carcelario en Colombia, frente a la obligatoriedad del 

Estado de garantizar los derechos fundamentales de la población privada de libertad, conforme 

con lo ordenado en la sentencia T-762 de 2015 estado de cosas inconstitucional en el sistema 

penitenciario y carcelario de la Corte Constitucional de Colombia. 
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Principalmente se evalúa el avance en el cumplimiento de los objetivos propuestos para 

propuestos para el deshacinamiento del sistema penitenciario y carcelario, a través de la 

construcción de cupos carcelarios, en el marco de la política criminal integral coherente con la 

realidad nacional, garante de la libertad y respetuosa de los derechos humanos del Plan 

Nacional de Desarrollo 2018 – 2022.  

Lo anterior a través de la investigación y verificación de cifras y contrataciones estatales 

relacionadas con la construcción y ampliación de cupos carcelarios, de acuerdo con lo 

reportado en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP y los informes de 

gestión presentados y publicados por la Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios, como 

entidad encargada de adelantar las contrataciones de infraestructura para el sistema 

penitenciario y carcelaria en Colombia. 
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Planteamiento del problema 

La sobreocupación o el hacinamiento de los centros penitenciarios es un problema frecuente 

que afecta a muchos países, como lo menciona (Torres Gomez & Ariza Higuera, 2019). 

Durante las últimas décadas, uno de los estándares más utilizados para medir la gravedad de 

la situación penitenciaria ha sido medir la capacidad oficial de alojamiento de los 

establecimientos para compararla con el número de personas privadas de la libertad. 

El Hacinamiento en los Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional se presenta 

por el crecimiento constante de la población privada de la libertad, sin que la capacidad de 

infraestructura física aumente considerablemente, por lo que lo largo de los años genera un 

impacto de los niveles de hacinamiento elevado que se debe atender. 

Según el documento Conpes No. 3828 de 2015 de (Consejo Nacional de Política 

Económica y Social, 2015), en el año 1993, la población reclusa era de 29.114 internos y a 

marzo de 2015 llegó a 118.658 internos, mientras que la relación de cupos ha aumentado de 

27.810 (en 1993) a 77.874 (en marzo de 2015). Lo anterior significa que los cupos aumentaron 

180% durante estos años, mientras que en el mismo periodo la PPL se incrementó en un 

308%. 

De acuerdo con la sentencia T-762 de 2015 de (Corte Constitucional de Colombia, 

2015), el nivel de hacinamiento ha generado que en los establecimientos de reclusión se 

vulneren de manera sistemática los derechos de las personas privadas de la libertad, pues 

impide que éstas tengan lugares dignos donde dormir, comer, realizar sus necesidades 

fisiológicas, tener visitas conyugales e íntimas, ejercer actividades de recreación, de formación 

y de resocialización, entre otros. 
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Justificación 

El tema a desarrollar en la presente investigación constituye una problemática social 

evidenciada a través de los pronunciamientos de la corte constitucional de Colombia mediante 

sentencia T-153 de 1998 y la sentencia T-762 de 2015, la cual declara el estado de cosas 

inconstitucional el en sistema penitenciario y carcelario, por hacinamiento. 

En este sentido, el nivel de hacinamiento ha generado que en los establecimientos de 

reclusión se vulneren de manera sistemática los derechos de las personas privadas de la 

libertad, pues impide que éstas tengan lugares dignos donde dormir, comer, realizar sus 

necesidades fisiológicas, tener visitas conyugales e íntimas, ejercer actividades de recreación, 

de formación y de resocialización, entre otros. 

De acuerdo con el Plan de Transformación y Humanización del Sistema Carcelario en 

Colombia de (Ministerio de Justicia y del Derecho, s. f.) el sector Justicia tiene el deber de velar 

por la garantía de los derechos de las personas privadas de la libertad, los cuales pueden llegar 

a desconocerse en contextos de hacinamiento y precaria prestación de servicios básicos, 

garantizando las condiciones técnicas de infraestructura física y de servicios para poder contar 

con herramientas que permitan aumentar la efectividad del rol resocializador de la pena. 

En este marco, se ha trabajado en la formulación de acciones inmediatas, así como 

estrategias de corto y mediano plazo para dar respuesta a las dificultades del sistema 

penitenciario y carcelario, para el periodo comprendido entre 2019 y 2022, así:   

• Construir y habilitar infraestructura modular para crear 4.800 cupos (Cúcuta, Vista 

Hermosa - Cali, Bogotá – La Picota, Bucaramanga, Barranquilla – El Bosque, Cartagena, Itagüí 

– La Paz, Palmira, Montería y Yarumal).  
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• Construir infraestructura de cuarta generación iniciados en vigencias anteriores, con 

los cuales se proyecta entregar durante el cuatrienio un total de 3.860 cupos (Girardot, Ipiales, 

Girón, Buga, Silvia, Bellavista).  

• Entregar obras con un avance del 60% para 6.720 cupos (Pereira, Riohacha, Palmira 

y Sabanas de San Ángel).  

• Gestionar los diseños de 12.020 cupos (Apartadó, Puerto Boyacá, 

Buenaventura/Tumaco, Popayán, La Paz- Itagüí, Neiva, Pitalito/Garzón/La Plata, Pasto, Mocoa, 

Vista Hermosa –Cali, Puerto Triunfo, Barrancabermeja, Barranquilla). 

En conjunto, en el corto y mediano plazo se generarán en el sistema cerca de 15.000 

cupos extra, divididos en infraestructura de cuarta generación e infraestructura modular, con los 

cuales, bajo el supuesto que se mantengan las condiciones actuales de ingreso y salida del 

sistema, reducirían el índice de hacinamiento en cerca de 14 puntos porcentuales. 

El proyecto de investigación tiene como objetivo analizar la política pública de: Política 

Criminal Integral Coherente con la Realidad Nacional, Garante de la Libertad y Respetuosa de 

los Derechos Humanos del Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022: Pacto por Colombia, 

Pacto por la Equidad, identificando de qué manera se han presentado se han presentado 

avances para la construcción y ampliación de la infraestructura física de los Establecimientos 

de Reclusión del orden Nacional para el periodo comprendido entre 2018 y 2022; y su impacto 

en la disminución del hacinamiento del sistema penitenciario y carcelario a nivel Nacional.  

A ser considerado el hacinamiento como un problema social, el aporte realizado desde 

la recopilación de información, el análisis y la identificación del problema, la formulación de 

objetivos y actividades, se convertirán en un referente para los estudiantes, el gobierno, las 

autoridades y en especial para los administradores del justicia, que de ser tenidos en cuenta 

puedan redundar en el beneficio de la población privada de la libertad y sus familias. 
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Objetivos 

Objetivo General: disminuir el hacinamiento en los establecimientos de reclusión del Orden 

Nacional. 

Para ello se desarrollará el siguiente objetivo específico, a saber: Aumentar la capacidad 

de infraestructura física para atender a la PPL, mediante la adecuación de infraestructura e 

intervenciones de áreas disponibles en los ERON; igualmente apoyando técnicamente la 

consecución de predios destinados a la construcción de nuevas edificaciones y mejorando la 

disponibilidad de información técnica eficiente para dar viabilidad a nuevos proyectos de 

construcción y ampliación de cupos. 

Con el logro de este objetivo, se podrá contribuir al cumplimiento de los siguientes fines: 

• Mejorar las condiciones de habitabilidad   

• Disminuir afecciones de salud pública al interior de los establecimientos   

• Cumplir con la normatividad vigente  

• Disminuir los requerimientos de PPL y órganos de control 

• Disminuir los problemas de convivencia entre la PPL 

Objetivos específicos 

Gestionar la Consecución de predios destinados a la construcción de nuevas edificaciones: 

En esta etapa se realiza la visita de campo a las unidades prediales presentadas por 

parte de las entidades territoriales para realizar el diagnostico de las características técnicas 

exigidas para la construcción de nuevos ERON.  

Posteriormente se realiza el estudio jurídico catastral de los documentos legales que 

posea el inmueble como escritura pública de adquisición, folio de matrícula inmobiliaria, 

información catastral e información cartográfica, con el fin de verificar que el predio esté libre de 

vicios jurídicos, catastrales, cartográficos y económicos. 
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Intervenir las áreas disponibles en los ERON:  

Hace referencia a intervenciones de ampliación de cupos en los establecimientos 

existentes cuya área disponible permite que se generen nuevos cupos y estos cuenten con las 

áreas de apoyo necesarias para su funcionamiento, ya sea apoyado en la infraestructura 

existente o con la adecuación o construcción de los servicios que requiere esta ampliación. 

Construcción de réplicas de pabellones: Consiste en construir en un patio, un sector con 

características similares en cuanto a diseño y capacidad a pabellones ya existentes en los 

establecimientos penitenciarios y carcelarios, los cuales deben tener un área libre suficiente 

para construcción nueva o que por las condiciones de sus pabellones deben ser demolidos y 

reconstruidos. 

Construcción de Infraestructura Modular Penitenciaria y Carcelaria:  

Consiste en ampliar la infraestructura de los ERON existente con la construcción de sistemas 

modulares de acuerdo a las necesidades requeridas en los establecimientos para el manejo 

celdas y espacios modulares de uso complementario para las personas privadas de la libertad, 

cumpliendo con los estándares y normas técnicas establecidas en la Sentencia 762 de 2015, 

Auto 121 de 2018, Sentencia 388 de 2013, normas internacionales tales como Reglas Nelson 

Mandela. 

Con la implementación de este sistema se permitirá la construcción a corto plazo de 

cupos para las personas privadas de la libertad en condición de condenados y los que ya están 

pronto por cumplir su pena. Los establecimientos que se establecen son a un nivel de mediana 

y mínima seguridad, cumpliendo con los estándares y normas técnicas establecidas por la Ley. 
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Marco teórico 

Colombia no es el primero, ni el más notorio caso de una política criminal basada en el uso de 

las prisiones como instrumento preferencial de la justicia, el país hace parte de una tendencia 

que ha cubierto casi a toda América. 

Cada sociedad ha definido su política de prisiones de acuerdo con el momento histórico 

en que se encuentre. Hasta los años setenta se creía que existía una tasa natural de convictos, 

es decir que un porcentaje constante de los ciudadanos eran propensos a la criminalidad y esta 

condición justificaba el aumento lineal de los cupos penales. Las cárceles debían responder al 

crecimiento poblacional como una solución a la “tasa natural de castigo” en las prisiones 

(Cohen, 1973). 

De acuerdo con (Consejo Nacional de Política Económica y Social, 2015) “Una de las 

lecciones internacionales que es necesario resaltar, es la desmitificación de las prisiones como 

mecanismos disuasivos de la criminalidad. Es decir, más cárceles y más detenidos no van a 

reducir por sí solas los crímenes de mayor impacto y su violencia (ni en Colombia, ni en ningún 

país), los fenómenos de criminalidad son de una complejidad mucho mayor y abarcan una 

gama amplia de intervenciones institucionales, que solo la oferta de prisiones no puede 

resolver. 

La evidencia empírica ofrece un marco amplio de experiencias para desvirtuar los 

beneficios de acentuar una política pública altamente punitiva y de bajo nivel de gestión en la 

justicia. Duplicar o triplicar la población carcelaria (aumento de cupos) tendría en el mejor de 

los casos un efecto marginal sobre las principales tasas de crímenes y violencia en el país, por 

el contrario es más factible basados en la experiencia nacional e internacional, que al tener 

más personas entrando al sistema penal, esto tenga un efecto reproductor de la violencia y la 

delincuencia, por el efecto de contagio de un sistema penal débil en sus capacidad de 

resocialización. 
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En Colombia se observan varios de los síntomas que Blumstein y Beck (2008) 

caracterizan en su estudio (basado en las prisiones norteamericanas) sobre el crecimiento 

penal y su efecto no solo en los detenidos, sino en las relaciones sociales que ocurren fuera de 

las prisiones: (i) aumento de la edad de los detenidos, con implicaciones fiscales y jurídicas por 

sus efectos en la atención médica, la vulnerabilidad social y expectativas laborales y familiares 

poscondena; (ii) el crecimiento de las penas y la tasa de encarcelamiento se da de manera más 

drástica en las minorías y las mujeres, es decir el castigo se distribuye en términos desiguales 

según el género y la capacidad económica de la población; (iii) la reincidencia criminal está 

asociada a mayores niveles de violencia, es decir, las cárceles lejos de generar procesos de 

resocialización, alimentan en el detenido mecanismos de uso de la violencia que aplica una vez 

sale de la detención.” (pág. 34 -35). 
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Metodología de la investigación 

El método a utilizar para realizar mi investigación relacionada con el análisis de la política 

pública de: Política Criminal Integral Coherente con la Realidad Nacional, Garante de la 

Libertad y Respetuosa de los Derechos Humanos del Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022: 

Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad, identificando de qué manera se han presentado se 

han presentado avances para la construcción y ampliación de la infraestructura física de los 

Establecimientos de Reclusión del orden Nacional para el periodo comprendido entre 2018 y 

2022; y su impacto en la disminución del hacinamiento del sistema penitenciario y carcelario a 

nivel Nacional, de acuerdo con (Baena, 2017) “El método experimental es un procedimiento 

que permite inducir relaciones empíricas entre variables o comprobar la veracidad de una 

hipótesis, ley o modelo por medio de un experimento controlado (…)” (pág. 40). 

En este sentido con relación al análisis de mi investigación, las variables objeto de 

investigación corresponden con la capacidad instalada para la reclusión en Colombia, frente a 

la cantidad de la población en estado de reclusión y su evolución a través del tiempo, así como 

la capacidad del estado para la generar cupos carcelarios para el periodo de análisis del 2018 

al 2022, conforme con las metas consignadas en el plan nacional de desarrollo y como estas 

finalmente aportan al cumplimiento de los derechos de la población privada de la libertad, a los 

cuales se les debe garantizar lugares dignos donde dormir, comer, realizar sus necesidades 

fisiológicas, tener visitas conyugales e íntimas, ejercer actividades de recreación, de formación 

y de resocialización, entre otros, atendiendo los estándares internacionales para la reclusión de 

acuerdo con las normas mínimas de las naciones unidas para el tratamiento de los reclusos 

Nelson Mándela. 

Dicho análisis a través de la recolección, análisis e interpretación de datos e información 

asociada a la contratación y las actuaciones públicas realizadas en virtud del deshacinamiento 
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del sistema penitenciario y carcelario en Colombia en el marco de Plan Nacional de Desarrollo 

vigente. 

Hipótesis 

La presente investigación surgiere la hipótesis de que la ampliación de la oferta de 

cupos carcelarios se da de manera lenta y paulatina, mientras que el crecimiento de la 

población privada de la libertad presenta crecimientos sostenidos y superiores a la capacidad 

del Estado para construir y habilitar un cupo carcelario, lo que en el mediano y largo plazo ha 

sido insuficiente para garantizar los derechos humanos de la población privada de la libertad en 

Colombia. 

Para avanzar en la disminución del hacinamiento el Estado debe implementar políticas 

asociadas a la prevención del delito, así como la despenalización de algunos delitos leves, y él 

fortalecimiento en la implementación de herramientas tecnológicas para la vigilancia, control y 

monitoreo de la población privada de la libertad con beneficio de la detención domiciliaria, a 

través de la ampliación de la oferta de dispositivos de vigilancia electrónica o brazaletes, y otros 

orientados a una efectiva supervisión extramural. 

Tal y como lo señalan Blumstein y Beck (2008), el éxito de una política criminal radica 

en que el número de salidas del sistema penal sea mayor al número de ingresos. Mejor justicia, 

mejor control policial, mejores condiciones de seguridad y mayor presencia del Estado tanto en 

los espacios urbanos como en los rurales, debe significar una reducción del número de 

detenidos. Pensar que más cárceles y penas más prolongadas aseguran el bienestar de los 

ciudadanos, no solo es equivocado sino altamente costoso. 

Instrumentos 

Como ya hemos mencionado anteriormente la metodología elegida vincula técnicas 

cuantitativas y estadísticas a partir de obtener información de fuentes primarias y secundarias, 
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procesarla y presentar datos relevantes frente al tema de investigación, en este sentido la 

investigación ha recopilado datos de la información contractual realizada por la Unidad de 

Servicios Penitenciarios y Carcelarios – USPEC, publicada a través de la herramienta SECOP. 

De otra parte se revisaron las cifras de la contratación reportada por la USPEC, en los 

informes de gestión presentados desde la vigencia 2018 a la vigencia 2021. 

Resultados análisis de datos 

Análisis del crecimiento de la población privada de la libertad: 

Según las cifras suministradas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – 

INPEC, históricamente se ha presentado un incremento en las cifras de población interna 

intramural, como se presenta a continuación: 

Tabla 2 

Comportamiento histórico población intramural - capacidad en los ERON. 

Año Capacidad 
Variación de 
capacidad 

Población 
Variación de 
la población 

Índice de 
hacinamiento 

2014 77.874 0,00% 114.227 0,00% 46,68% 

2015 77.953 0,10% 121.318 6,21% 55,63% 

2016 78.420 0,60% 119.033 -1,88% 51,79% 

2017 79.211 1,01% 115.383 -3,07% 45,67% 

2018 80.227 1,28% 119.172 3,28% 48,54% 

2019 80.260 0,04% 122.679 2,94% 52,85% 

 

La información relacionada en la anterior tabla mide la población privada de la libertad 

con corte a diciembre de cada anualidad. El año 2020 presenta una variación atípica como 

consecuencia de la emergencia sanitaria por covid-19, por tanto se debe excluye del análisis 

correspondiente. 
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Conforme con lo anterior, se evidencia que para el periodo de tiempo del 2014 al 2019, 

el crecimiento de la población fue de 8.452 internos, mientras que el crecimiento de los cupos 

en los ERON creció en 2.386 cupos carcelarios. Expresado de otra forma, por cada 4 internos 

nuevos en sistema carcelario para ese periodo de tiempo, se generó un (1) cupo penitenciario 

nuevo. 

Lo anterior refrenda la hipótesis de que no solo es suficiente la creación de cupos 

carcelarios para la solución integral del problema, pues a pesar de que se destine presupuesto 

ilimitado; el estado cuenta con una capacidad institucional limitada sobre la cual recae la 

responsabilidad de gestionar y adelantar los procesos de contratación para desarrollar las 

obras de infraestructura que permitan finalmente la generación de nuevos cupos carcelarios.  

Así mismo, se debe tener en cuenta la complejidad en la gestión para la consecución de 

los predios para la construcción de los establecimientos y el impacto social que conlleva la 

construcción de estos en una región dada, pues es ampliamente aceptado que no todas las 

comunidades consideran beneficioso lindar con establecimientos de reclusión, pues de alguna 

manera sienten su seguridad comprometida. 

Análisis de las contrataciones realizadas por la USPEC entre el periodo del 2018 al 2022 

De acuerdo con las metas consignadas en el Plan Nacional de Desarrollo en relación 

con el objetivo de implementar una política criminal integrada y coherente con la realidad 

Nacional, garante de la libertad y respetuosa de los derechos humanos, para el periodo de 

2018 al 2022, tienen previsto entregar al sistema penitenciario y carcelario 8.660 cupos 

terminados y 6.720 en marcha.  

Según (Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios, 2020) en su informe de 

gestión de la vigencia 2020, en el año 2019 entregó 352 cupos en el Municipio de Girardot, y 
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se tienen estructurado un plan de infraestructura para entregar 9.802 cupos que alivianarán 

el hacinamiento penitenciario, así: 

Tabla 3 

Proyección de cupos a entregar 2019 - 2022 

Tipo Año Lugar Cupos 

Rígida 2019 Girardot            352  

Rígida 2020 Girón            752  

Rígida 2020 Ipiales            608  

Modular 2021 Barranquilla            510  

Modular 2021 Santa Marta            510  

Modular 2021 Cartagena            510  

Modular 2021 Itagüí            510  

Rígida 2021 Bellavista patio 2            410  

Rígida 2022 Eron Renacimiento         1.500  

Rígida 2022 Bellavista patio 4            520  

Rígida 2022 Eron Riohacha         1.500  

Rígida 2022 Eron Silvia            500  

Rígida 2022 Eron Pereira            900  

Total   9.082 

 

En el mes de diciembre de 2020 realizará la entrega de 752 cupos penitenciarios en 

Girón Santander y 608 para alivianar el hacinamiento en Ipiales Nariño, en el año 2021 se 

entregarán 2.450 cupos penitenciarios. 

Se entregarán en el mes de junio 410 cupos para el patio 4 en Bellavista Antioquia y 

2.040 cupos en Barranquilla, Santa Marta, Cartagena e Itagüí, ampliando la infraestructura 

existente, bajo esquemas de rápida construcción (infraestructura modular). 

Para el año 2022, se entregarán 4.920, para los establecimientos de reclusión en el 

Magdalena (1500 cupos), ampliación en el patio 4 de Bellavista (520), Riohacha (1.500), Silvia 

(500) y Pereira (900) cupos. 
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Ahora bien, frente a lo anterior es importante destacar que las obras para la 

construcción de girón e Ipiales fueron inicialmente contratadas en la vigencia 2014 a través de 

las licitaciones públicas: USPEC-LP-024-2014 y USPEC-LP-025-2014, según la información 

reportada por la USPEC en su portal web, dichos cupos carcelarios fueron efectivamente 

entregadas al INPEC en el mes de febrero de la vigencia 2021. 

Quiere decir que la construcción, habilitación y entrega de 1.360 cupos representados 

en los establecimientos de Girón e Ipiales, demoro aproximadamente 7 años de 2014 al 2021, y 

que para el periodo de tiempo del 2014 al 2019, la población privada de la libertad paso de 

114.227 a 122.670 internos, es decir tuvo un incremento 8.452 internos, mientras que la oferta 

de cupos aumento en 1.360 cupos. 

Continuando con la investigación y análisis de los avances para la construcción de 

nuevos cupos tenemos que en la vigencia 2019, tenemos un avance importante e innovador a 

través del desarrollo de proyectos de Infraestructura Penitenciaria y Carcelaria Modular (IPCM), 

a corto plazo que permitirá la generación de cupos en los establecimientos penitenciarios y 

carcelarios. 

Estos centros de detención emplean unidades modulares prefabricadas, integradas a 

modernos centros de detención, con esta tecnología se ahorran costos de construcción, 

creando un entorno de trabajo más seguro y con calidad habitacional.  

Con la implementación de este sistema de construcción el Gobierno Nacional a través 

de la USPEC prevé la construcción de aproximadamente 4.0540 cupos para las personas 

privadas de la libertad en condición de condenados y los que ya están pronto por cumplir su 

pena. 

Los establecimientos en los cuales se realizará la implementación de este modelo 

corresponden a ERON con un nivel de mediana y mínima seguridad, cumpliendo con los 
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estándares y normas técnicas establecidas en la sentencia t-762 de 2015, auto 121 de 2018, 

sentencia 388 de 2013, normas internacionales, reglas Nelson Mandela y las contenidas en el 

comité internacional de la cruz roja 2012. 

Es así como la USPEC, celebró los contratos de obra para la construcción de obras 

modulares en Barranquilla, Itagüí, Santa marta y Cartagena, con lo cual se habilitarán 2.040 

cupos en el corto plazo, según la información encontrada el en SECOP II los contratos tienen 

plazo de ejecución así: 

Tabla 4 

Contratos de infraestructura modular para la generación de cupos carcelarios. 

Contrato Detalle de obra Valor total 
Plazo de 
ejecución 

Contrato de obra 305-2019 Santa Marta 21.096.082.903 28/07/2021 

Contrato de obra 306-2019 Barranquilla 21.001.984.928 22/07/2021 

Contrato de obra 307-2019 Itagüí 26.717.112.588 11/11/2021 

Contrato de obra 319-2019 Cartagena 19.361.659.566 25/07/2021 

 

Es importante destacar que con motivo de emergencia sanitaria por Covid-19, dichas 

obras sufrieron retrasos pero que en condiciones normales, las obras tendrían una ejecución 

aproximada de 11 meses, con lo cual dependiendo de su implementación, una vez entregada la 

obra al INPEC, podría convertirse en una solución innovadora e importante para la disminución 

del hacinamiento carcelario en Colombia.   

De otra parte frente a las metas para la construcción de nuevos cupos de infraestructura 

rígida carcelaria actualmente a través de la USPEC, se han realizado las siguientes 

contrataciones: 
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Tabla 5 

Contrataciones adelantadas por la USPEC 

Detalle de obra cupos Proceso secop Valor total 
Fecha de 

inicio 
fecha de 

terminación 

Bellavista Patio 2 410 216144-2016 10.000.000.000 12/12/2016 30/06/2021 

Nuevo eron renacimiento 1.500 USPEC-LP-083-2019 183.630.270.298 14/02/2020 13/10/2022 

Nuevo eron Riohacha 1.500 USPEC-LP-029-2020 181.957.017.859 31/12/2020 30/07/2022 

Nuevo eron Silvia 500 
No reporta 
contratación 

   

Nuevo eron Pereira 900 216144-2016 150.000.000.000 12/12/2016 30/06/2021 

Ampliación eron Bellavista 
patio 4 

520 USPEC-LP-032-2020 16.790.608.595 2/02/2021 1/05/2022 

 

No obstante, lo anterior por motivos de fuerza mayor e imprevistos en las obras, 

actualmente la USPEC, conforme con el oficio No. E-2021-001406 de fecha 9 de marzo de 

2021, la USPEC está adelantando una modificación al CONPES 3871 de 2016, con el fin de 

reprogramar las vigencias futuras aprobadas para los proyectos relacionados en el cuadro 

anterior, con lo cual se estaría prorrogando la entrega de cupos carcelarios, y con ello la 

prórroga de las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022- 

Para el caso de Pereira el cual tiene vigente la meta de entregar 900 cupos, de acuerdo 

con oficio de radicado E-2021-001406 de fecha 9 de marzo de 2021, suscrito por el Director 

General de la USPEC, a la fecha la construcción del establecimiento de Pereira presenta un 

avance de obra del 1,07%, y se espera que la ejecución del contrato finalice en el 2023. 

Para la construcción del Eron en Silvia Cauca, con la meta de entregar 500 cupos 

carcelarios, en la vigencia 2020 se declaró desierto el proceso mediante resolución 700 de 

2020. Así las cosas, se está adelantando la solicitud de vigencias futuras hasta 2024, lo que 

quiere decir que, tentativamente solo hasta 2024, se entregaran los cupos carcelarios. 
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Por su parte, el Eron renacimiento con el cual se prevé entregar 1.500 nuevos cupos, 

inició su ejecución el pasado 14 de febrero de 2020, y conforme con la solicitud de modificación 

del CONPES 3871 de 2016, solo hasta la vigencia 2023, se entregarán dichos cupos 

carcelarios. 

El establecimiento de Riohacha contratado a través de licitación pública USPEC-LP-

029-2020, a la fecha no tiene contemplada ninguna reprogramación, por cuanto se espera 

entregar en la vigencia 2022, la cantidad de 1.500 cupos carcelarios. 

Hallazgos 

Conforme con la información expuesta anteriormente recolectada a partir de la investigación de 

los informes de ejecución y los informes de gestión publicados por la USPEC, frente al avance 

en la construcción de nuevos cupos carcelarios, así como la información contractual reportada 

en el SECOP II, es previsible que no se cumplirá con la meta de cupos a entregar en el marco 

del vigente Plan Nacional de Desarrollo en el marco de los objetivos de implementar una 

política criminal integral coherente con la realidad nacional, garante de libertad y respetuosa de 

los derechos humanos. 

El crecimiento constante de la población privada de la libertad es mayor al crecimiento 

en la oferta de cupos carcelarios. 

En el marco de ejecución del contrato 401 de 2014, con objeto de la construcción de un 

establecimiento de mediana seguridad en Ipiales, se realizaron 7 prórrogas, pasando de un 

plazo inicial de ejecución de 12 meses desde el 11 de febrero de 2015; hasta finalmente 

mediante otrosí No.17 prorrogar definitivamente el contrato hasta el 30 de julio de 2020. Lo que 

demuestra la complejidad en la construcción de infraestructura carcelaria rígida y por tanto la 

dificultad de superar el hacinamiento en el corto y mediano plazo. 
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En el marco de ejecución del contrato 402 de 2014, con el objeto de realizar la 

construcción de la construcción de un establecimiento de mediana seguridad en Girón, se 

realizaron 11 prorrogas, pasando de un plazo inicial de ejecución de 12 meses a partir de 11 de 

febrero de 2015; hasta finalmente mediante otrosí No. 16 prorrogar definitivamente el contrato 

hasta el 22 de mayo de 2020. 

La construcción de infraestructura carcelaria es compleja, por cuanto las fechas iniciales 

previstas para la ejecución de los contratos son constantemente modificadas, lo que reafirma la 

hipótesis de que la solución al problema de hacinamiento va mucho más allá de ampliar la 

oferta de cupos carcelarios. Así mismo presume que no solamente se requiere disponer del 

presupuesto, si no que la capacidad institucional para responder al crecimiento de la población 

privada de la libertad es limitada, y difícilmente presentará la solución al problema. 

La implementación de infraestructura modular carcelaria a través de unidades 

modulares prefabricadas integradas a los centros de detención, para el alojamiento de las 

personas privadas de la libertad en condición de condenados y los que ya están pronto por 

cumplir su pena, es una estrategia interesante u eficiente sobre la cual se debe trabajar, pues a 

través de esta modalidad se limitan los imprevistos de obra, se disminuyen los costos y permite 

una mayor agilidad en el proceso de construcción y entrega de cupos carcelarios, aportando de 

manera efectiva soluciones de corto plazo al problema de hacinamiento. 
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Conclusiones  

El sistema penitenciario y carcelario presenta unos retos importantes en el corto plazo 

para la disminución del hacinamiento y garantizar el cumplimiento de las personas privadas de 

la libertad, a través de la construcción y ampliación de la infraestructura carcelaria, se debe 

revaluar la política criminal, bien sea despenalizando algunos delitos leves, así como el 

fortalecimiento de la vigilancia electrónica para el cumplimiento de la pena en detención 

domiciliaria, lo que favorecería ostensiblemente a la disminución del hacinamiento. 

De otra parte, es importante tener en cuenta que la falta de educación, la desigualdad y 

la falta de oportunidades en muchos promueven indirectamente la violencia y delito, es 

importante que el estado invierta en políticas públicas orientadas hacia la prevención del delito, 

más que a la represión y la sanción del mismo. 

Es importante garantizar al interno un espacio que le permita una efectiva 

resocialización, donde pueda aprender y educarse bien sea en un arte o disciplina mientras 

cumplen sus condenas, pues como vimos anteriormente las prisiones se convierten finalmente 

en escuelas del delito, donde una persona privada de la libertad pasa gran parte de su vida y 

una vez recuperada la libertad, es muy complicado incorporarse a la sociedad, más cuando no 

se ha desarrollado una profesión, arte o disciplina, pues las oportunidades son escazas y el 

exconvicto se encuentra estigmatizado, todo esto motiva a recurrir al crimen y con ello la 

congestión del sistema carcelario. 
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